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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del 

presente proceso informando que por auto del 13 DE FEBRERO DE 2024 se 

aprobaron los gastos del proceso. El término de ejecutoria de la providencia corrió 

así: 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 14 de febrero de 2024. 

TÉRMINO DE EJECUTORIA: Del 15 al 19 de febrero de 2024. 

 

Vencido dicho término, ningún sujeto procesal emitió pronunciamiento. 

 

Verificada la cuenta de depósitos judiciales del Despacho, se evidencia la 

existencia de los siguientes títulos de depósito judicial: 

 

 
 

El primer título por valor de $20.000.000, corresponde a la postura del remate 

presentada por ÓMAR AGUILERA GARCÍA, para la diligencia de remate, y el 

segundo título, por $48.100.000, corresponde al excedente del remate consignado 

por el referido sujeto procesal, quien detenta la calidad de adjudicatario en 

remate. 

 

En la fecha, 3 DE ABRIL DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: VERBAL ESPECIAL - DIVISORIO 

DEMANDANTE: MARÍA ARNOBIA GRAJALES C.C. 30.328.943 

DEMANDADOS:  LUIS ANTONIO GONZÁLEZ ISAZA C.C. 16.051.369 
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RADICADO: 1700140030102020-00234-00 

 

Sentencia No. 009-2024 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia de distribución del producto del remante 

sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 100-147559 de la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MANIZALES, dentro del 

presente proceso DIVISORIO, promovido por MARÍA ARNOBIA GRAJALES en contra 

de LUIS ANTONIO GONZÁLEZ ISAZA.  

 

  

ANTECEDENTES PROCESALES 

   

MARÍA ARNOBIA GRAJALES, formuló el pasado 7 DE JULIO DE 2020 la presente 

demanda divisoria de MENOR CUANTÍA en contra de LUIS ANTONIO GONZÁLEZ 

ISAZA, demanda que se admitió por AUTO DEL 6 DE MAYO DE 2028. 

 

Surtido el trámite del proceso divisorio, ello es, integrado el contradictorio y surtido 

el traslado de la demanda, por SENTENCIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 se dispuso 

la división ad valorem del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

100-147559 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MANIZALES, 

conforme los coeficientes de copropiedad de cada una de las partes; y de igual 

modo, se ordenó el secuestro del inmueble. 

 

La INSPECCIÓN QUINTA URBANA DE POLICÍA - ALCALDÍA DE MANIZALES, realizó la 

devolución del despacho comisorio, informando que el 23 DE JUNIO DE 2022, el 

inmueble había sido secuestrado conforme le fue ordenado en la sentencia que 

declaró la división del inmueble, señalando que había designado como secuestre 

a DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S.; auxiliar de justicia que aceptó su 

nombramiento. 

 

El 8 DE FEBRERO DE 2023 se llevó a cabo diligencia de remate del bien, en donde se 

dispuso adjudicar el 100% del inmueble, en común y proindiviso, a favor de ÓMAR 

AGUILERA GARCÍA, habiéndose rematado los derechos por valor de SESENTA Y 

OCHO MILLONES CIEN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE CON CERO CENTAVOS ($ 

68.100.000,00). 

 

Por auto del 14 DE ABRIL DE 2023, se aprobó el remate, se ordenó el levantamiento 

de las medidas cautelares sobre el inmueble objeto de división, y se requirió al 

secuestre DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S., para que, dentro de los diez días 

siguientes a su notificación, presentara el informe de las gestiones desplegadas; 

toda vez que el adjudicatario en remate, ÓMAR AGUILERA GARCÍA consignó la 

suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES CIEN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE CON 

CERO CENTAVOS ($ 48.100.000,00) a título de excedente del precio del remate, con 

título de depósito judicial No. 418030001395031 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. y de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

CON CERO CENTAVOS ($ 3.405.000,00) a título de impuesto de remate. 

 

El 2 DE JUNIO DE 2023, a solicitud de la parte demandante, así como del secuestre, 

se ordenó librar despacho comisorio, a efectos de que se lograra la entrega 

material del bien al adjudicatario en remate ÓMAR AGUILERA GARCÍA. 
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La INSPECCIÓN CUARTA URBANA DE POLICÍA - ALCALDÍA DE MANIZALES, realizó la 

devolución del despacho comisorio, informando que el 10 DE NOVIEMBRE DE 2023, 

el 100% del bien, había sido restituido y entregado a JOSÉ BERNARDO MORA 

FRANCO, apoderado judicial del adjudicatario en remate, ÓMAR AGUILERA 

GARCÍA. 

 

Por auto del 24 DE ENERO DE 2024 se requirió al demandante para que con arreglo 

a lo dispuesto en el artículo 411 del Código General del Proceso, allegara el 

certificado de tradición y libertad del inmueble donde constara la inscripción del 

remate, así como la relación de gastos incurridos para lograr el saneamiento del 

bien; carga que es atendida el 25 DE ENERO DE 2024, entonces se advierte que el 

remate fue debidamente registrado en la anotación 18. 

 

El 13 DE FEBRERO DE 2024 se profirió auto por medio del cual se aprobaron los gastos 

del remate, y se requirió al secuestre DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S., que 

procediera dentro de los diez días siguientes a su notificación, a aportar el informe 

final de gestiones desplegadas, advirtiéndole sobre las consecuencias de su no 

respuesta.  

 

Por conducto del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL FAMILIA, se le notificó al 

secuestre, a su dirección electrónica, el día 16 DE FEBRERO DE 2024 el OFICIO No. 

0157 del 15 de febrero de 2024, por medio del cual, se lo requirió para que soportara 

las gestiones finales de su gestión, término que venció el 5 DE MARZO DE 2024, sin 

que ninguna respuesta se hubiera obtenido por éste; sin embargo se precisa que 

en el expediente fueron aportados los informes de las gestiones desplegadas con 

fechas del 24 DE FEBRERO DE 2023, 24 DE MARZO DE 2023, 12 DE ABRIL DE 2023, 8 DE 

MAYO DE 2023, 27 DE JUNIO DE 2023 y 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 

En razón de ello, se procederá a proferir sentencia de distribución del producto del 

remate. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En armonía con el artículo 411 del Código General del Proceso, se advierte que 

confluyen los presupuestos procesales para dictar sentencia ordenando la entrega 

del producto del remate, pues (1) el inmueble fue debidamente entregada a los 

rematantes el 10 DE NOVIEMBRE DE 2023, por parte de la INSPECCIÓN CUARTA 

URBANA DE POLICÍA - ALCALDÍA DE MANIZALES, (2) en la anotación 18 del 

certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con número de 

matrícula inmobiliaria 100-147559 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE MANIZALES se corrobora la inscripción del remate y (3) no se advierten 

circunstancias procesales que deriven en una causal de nulidad. 

 

Como bien se indicó en el auto que aprobó los gastos del remate, en los términos 

del artículo 406 del Código General del Proceso, la finalidad del proceso divisorio 

es llevar la cosa común a venta para, con su producto, hacer la división entre los 

comuneros, lo cual, se traduce en que el coeficiente de copropiedad de cada 

uno, determina sus derechos de participación en la venta. 

 

Así pues, se tiene que, además de los gastos de remate aprobados en providencia 

del 13 DE FEBRERO DE 2024, correspondientes a:  
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1. Factura del mes de OCTUBRE DE 2023 de la AGUAS DE MANIZALES, por 

concepto de acueducto y alcantarillado Valor: $44.923  

2. Factura del mes de OCTUBRE DE 2023 de la CHEC, por concepto de energía 

eléctrica Valor: $14.530.  

3. Factura de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

MANIZALES de los derechos de registro de la providencia que aprobó el remate 

con fecha de pago del 26 DE ABRIL DE 2023 Valor: $524.500. 

4. Factura de la GOBERNACIÓN DE CALDAS del impuesto de registro de la 

providencia que aprobó el remate con fecha de pago del 26 DE ABRIL DE 2023 

Valor: $681.000. 

 

Es menester reconocer, con base en criterios objetivos, los honorarios definitivos del 

secuestre designado, DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S., los cuales, con arreglo a 

lo normado en el numeral 1 del artículo 27 del ACUERDO PSAA15-10448 DEL 28 DE 

DICIEMBRE DE 2015, se fijarán en DIEZ (10) SALARIOS MÍNIMIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES para la presente anualidad a cargo del coeficiente de copropiedad que 

detentaba la parte demandante y demandada para la fecha en que se promovió 

la demanda de división, comoquiera que, aún cuando el Despacho se lo requirió 

expresamente el 16 DE FEBRERO DE 2024 por OFICIO No. 0157 del 15 de febrero de 

2024, éste omitió presentar el informe final de gestiones desplegadas, mismo que 

resulta necesario a efectos de determinar si hay lugar a la liquidación de una 

remuneración adicional; y cuyo término para presentarlo se encuentra vencido 

desde el 5 DE MARZO DE 2024. 

 

Así pues, se tienen como gastos del remate los siguientes: 

 

COMUNERO 

PRORRATA A 

PAGAR POR 

CONCEPTO DE 

LA FACTURA DE 

AGUAS DE 

MANIZALES 

PERÍODO 

NOVIEMBRE 

2023 

PRORRATA A 

PAGAR POR 

CONCEPTO 

DE LA 

FACTURA DE 

CHEC 

PERÍODO 

NOVIEMBRE 

2023 

PRORRATA A 

PAGAR POR 

CONCEPTO DE LA 

FACTURA DE LA 

ORIP POR 

DERECHOS DE 

REGISTRO DE LA 

PROVIDENCIA DE 

ADJUDICACIÓN 

EN REMATE 

PRORRATA A PAGAR 

POR CONCEPTO DE 

LA FACTURA DE LA 

GOBERNACIÓN DE 

CALDAS POR 

IMPUESTO DE 

REGISTRO DE LA 

PROVIDENCIA DE 

ADJUDICACIÓN EN 

REMATE 

PRORRATA A 

PAGAR POR 

CONCEPTO DE 

LOS 

HONORARIOS 

DEL SECUESTRE 

LUIS ANTONIO 

GONZALEZ ISAZA 
$ 22.461,50 $ 7.265,00 $ 262.250,00 $ 340.500,00 $ 216.666,67 

MARIA ARNOBIA 

GRAJALES 

CASTAÑEDA 

$ 22.461,50 $ 7.265,00 $ 262.250,00 $ 340.500,00 $ 216.666,67 

TOTAL $ 44.923,00 $ 14.530,00 $ 524.500,00 $ 681.000,00 $ 433.333,33 
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Teniendo en cuenta que en la audiencia de remate adelantada el 8 DE FEBRERO 

DE 2023, se remataron el 100% de los derechos de cuota sobre el inmueble 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 100-147559 de la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MANIZALES por valor de SESENTA Y OCHO 

MILLONES CIEN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE CON CERO CENTAVOS 

($68.100.000,00), valor que se encuentra consignado en la cuenta de depósitos 

judiciales del Despacho, con títulos de depósito judicial No. 418030001394877 por 

$20.000.000, y No. 418030001395031 por $48.100.000, ambos del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., y que el 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 fue entregado 

materialmente el inmueble al adjudicatario en remate; se distribuirá el producto 

del remate así: 

 

1. A favor de MARIA ARNOBIA GRAJALES CASTAÑEDA 

 

Se le reconoce la suma de TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE CON OCHENTA Y TRES 

CENTAVOS ($ 33.200.856,83), correspondiente al 50% del valor total del producto 

del remate, deducido en la prorrata que le corresponde asumir a títulos de gastos 

del remate, conforme lo aprobado en auto del 13 DE FEBRERO DE 2024, más la 

prorrata a título de los honorarios del secuestre reconocidos en esta providencia. 

 

2. A favor de LUIS ANTONIO GONZALEZ ISAZA 

 

Se le reconoce la suma de TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE CON OCHENTA Y TRES 

CENTAVOS ($ 33.200.856,83), correspondiente al 50% del valor total del producto 

del remate, deducido en la prorrata que le corresponde asumir a títulos de gastos 

del remate, conforme lo aprobado en auto del 13 DE FEBRERO DE 2024, más la 

prorrata a título de los honorarios del secuestre reconocidos en esta providencia. 

 

3. A favor de DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S. 

 

Se le reconoce la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 433.333,33) a 

título de honorarios definitivos del secuestre, conforme el numeral 1 del artículo 27 

del ACUERDO PSAA15-10448 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2015, equivalentes a 10 

SMDLV para el año 2024, los cuales se deducirán, en la proporción de cada parte, 

de la cuota que le corresponde como producto del remate a MARÍA ARNOBIA 

GRAJALES y a LUIS ANTONIO GONZÁLEZ ISAZA. 

 

4. A favor ÓMAR AGUILERA GARCÍA 

 

Se le reconoce la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE CON CERO CENTAVOS 

($ 1.264.953,00) a título de gastos de saneamiento del bien rematado en los que 

incurrió, conforme el numeral 7 del artículo 455 del Código General del Proceso, los 

cuales se deducirán, en la proporción de cada parte, de la cuota que le 

corresponde como producto del remate a MARÍA ARNOBIA GRAJALES y a LUIS 

ANTONIO GONZÁLEZ ISAZA. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DISTRIBUIR EL PRODUCTO DEL REMATE sobre el 100% de los derechos de 

propiedad del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 100-147559 

de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MANIZALES así: 

 

1. A MARIA ARNOBIA GRAJALES CASTAÑEDA con cédula de ciudadanía No. 

30.328.943 se le reconoce la suma de TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE CON 

OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 33.200.856,83), correspondiente al 50% del 

valor total del producto del remate, deducido en la prorrata que le 

corresponde asumir a títulos de gastos del remate, conforme lo aprobado 

en auto del 13 DE FEBRERO DE 2024, más la prorrata a título de los honorarios 

del secuestre reconocidos en esta providencia. 

 

2. A LUIS ANTONIO GONZALEZ ISAZA con cédula de ciudadanía No. 16.051.369, 

se le reconoce la suma de TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE CON OCHENTA 

Y TRES CENTAVOS ($ 33.200.856,83), correspondiente al 50% del valor total del 

producto del remate, deducido en la prorrata que le corresponde asumir a 

títulos de gastos del remate, conforme lo aprobado en auto del 13 DE 

FEBRERO DE 2024, más la prorrata a título de los honorarios del secuestre 

reconocidos en esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR conforme lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 455 del 

Código General del Proceso, el pago de los gastos del remate reconocidos en auto 

del 13 DE FEBRERO DE 2024, a favor del adjudicatario en remate, ÓMAR AGUILERA 

GARCÍA con cédula de ciudadanía No. 10.228.010 la suma de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 

MONEDA CORRIENTE CON CERO CENTAVOS ($ 1.264.953,00). 

 

TERCERO: FIJAR a título de HONORARIOS DEFINITIVOS del secuestre, DINAMIZAR 

ADMINISTRACIÓN S.A.S. con número de identificación tributaria 900.407.779-1, la 

suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

MONEDA CORRIENTE CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 433.333,33), equivalente a 

DIEZ (10) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES para el año 2024, 

conforme el numeral 1 del artículo 27 del ACUERDO PSAA15-10448 DEL 28 DE 

DICIEMBRE DE 2015 y de acuerdo a lo dicho en la parte motiva.  

 

CUARTO: ORDENAR que por Secretaría se fraccione el título de depósitos judiciales 

No. 418030001394877 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. de la siguiente 

manera: 

 

A FAVOR DE C.C./NIT VALOR 

DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S. 900.407.779-1  $                433.333  

ÓMAR AGUILERA GARCÍA 10.228.010  $             1.264.953  

MARIA ARNOBIA GRAJALES CASTAÑEDA  30.328.943  $           18.301.714  

 TOTAL  $      20.000.000,00  
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QUINTO: ORDENAR que por Secretaría se fraccione el título de depósitos judiciales 

No. 418030001395031 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. de la siguiente 

manera: 

 

A FAVOR DE C.C./NIT VALOR 

MARIA ARNOBIA GRAJALES CASTAÑEDA  30.328.943  $       14.899.143  

LUIS ANTONIO GONZALEZ ISAZA  16.051.369  $       33.200.857  

 TOTAL  $       48.100.000  

 

SEXTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 ibídem, la suma 

de UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (1 SMMLV). 

 

SÉPTIMO: Ejecutoriada la presente providencia, ingrese a Despacho nuevamente 

para decidir lo relativo a la orden de entrega de los saldos producto del remate, 

así como para proceder con la liquidación de las agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 54 el 04 de abril de 2024 

Secretaría 
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